
El motivo del presente aviso con fines informativos es informar al público inversionista de las modificaciones 
al título (el “Título”) que ampara los certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura 
con clave de pizarra “FIDEAL 20” derivado de remoción y/o sustitución de Banco Multiva, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, (como causahabiente final del negocio fiduciario de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple), como representante común de los tenedores de los certificados bursátiles (el 
“Representante Común Sustituido”) y la designación, aceptación y toma posesión de Altor Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., para desempeñar el cargo y/o funciones de representante común (el “Representante Común 
Sustituto”), referente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número F/3935 (el “Contrato de Fideicomiso”) 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA  

CON CLAVE DE PIZARRA “FIDEAL 20” 
 

 
 

 

 
 

 
 

Promotora del Desarrollo de 
América Latina, S.A. de C.V. 

 

Banco Multiva, S.A. Institución de 

Banca Múltiple Grupo Financiero 

Multiva 

Altor Casa de Bolsa,  

S.A. de C.V. 

Banco INVEX, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, INVEX 

Grupo Financiero 

FIDEICOMITENTE Y  

ADMINISTRADOR 
REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUIDO 
REPRESENTANTE COMÚN 

SUSTITUTO 
EMISOR Y/O FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles 

fiduciarios de inversión en energía e infraestructura con clave de pizarra “FIDEAL 20” (los “Certificados y/o 

CBFEs”) emitidos por Banco INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero (el “Emisor” 

y/o el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario única y exclusivamente en el Contrato de Fideicomiso (según el 

mismo sea modificado o adicionado de tiempo en tiempo, de fecha 07 de abril de 2020. 

 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente Aviso con 

Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y/o 

cualesquiera de los Documentos de la Emisión. 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN 

 

Fideicomiso:  Fideicomiso Irrevocable Número F/3935. 
 

Emisora: 
 

Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en 
su calidad de fiduciario del Fideicomiso F/3935, o quien lo sustituya en sus 
funciones como fiduciario. 
 

Fideicomitente: 
 

Promotora del Desarrollo de América Latina S.A. de C.V. 

Administrador: 
 

Promotora del Desarrollo de América Latina S.A. de C.V. 

Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (actualmente Banco Multiva, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva como 
causahabiente del negocio fiduciario de éste) 
 

Fideicomisarios en Primer 
Lugar: 
 

Los Tenedores. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura, sin 
expresión de valor nominal a los que se refiere el artículo 7, fracción VIII, de 
la Circular Única de Emisoras. 
 

Valor nominal: Sin expresión de valor nominal 
 

Clave de Pizarra: 
 

“FIDEAL 20.” 
 

Denominación de la moneda de 
la emisión: 

Su precio de colocación está expresado en Pesos. 
 



 

Precio de suscripción inicial: 
 

$30.00 M.N. por CBFE. 

Precio por CBFE en la Oferta: $90.770221 M.N. por CBFE. 

Número de Certificados 
Bursátiles 

380,080,600 CBFEs 
 
 

Fines del Fideicomiso: El fin primordial del Fideicomiso es la inversión, directa o indirectamente 
(incluyendo mediante derechos fideicomisarios), en acciones o partes 
sociales representativas del capital social de cualquier persona moral 
mexicana, residente en México para efectos fiscales, que reúna los requisitos 
previstos en las Disposiciones Fiscales en Materia de Fibra-E que resulten 
aplicables de tiempo en tiempo (cada una, una “Sociedad Elegible”). 
 
Para cumplir con el fin anterior, el Fiduciario deberá (i) llevar a cabo la Emisión 
Inicial, la inscripción de los CBFEs Iniciales en el RNV y su listado en la Bolsa; 
(ii) recibir los Recursos de los Accionistas Participantes, los Recursos de los 
Tenedores Vendedores y cualesquier recursos y/o derechos de cobro, y 
utilizarlos para, directa o indirectamente (incluyendo mediante derechos 
fideicomisarios), adquirir y/o suscribir y pagar acciones o partes sociales 
representativas del capital social de Sociedades Elegibles, así como para 
pagar Gastos de Emisión relacionados con la Emisión Inicial, Gastos del 
Fideicomiso, capital de trabajo o inversiones del Fideicomiso o de las 
Sociedades Elegibles (en cuyo capital social participe, directa o 
indirectamente, el Fiduciario, en dicho carácter); (iii) distribuir y administrar el 
Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso; (iv) realizar Distribuciones, de conformidad con lo establecido 
en la Cláusula IX del Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas 
actividades que sean necesarias, recomendables, convenientes o 
incidentales a las actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso; en cada 
caso, de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador o, en su caso, de cualquier otra Persona u órgano que 
conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso tenga derecho a instruir 
al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, al Representante Común y aquellas 
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedido facultades del 
Administrador, de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Administración), de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 
(los “Fines del Fideicomiso”). En relación con lo anterior, el Fiduciario deberá, 
en cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable: 
 
(i) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad de 

los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso; 

 
(ii) abrir, establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso, 

y aplicar y disponer de todos los recursos de las Cuentas del 
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas), en términos del 
Contrato de Fideicomiso y de las instrucciones previas del 
Administrador o del Representante Común para el caso previsto en la 
Sección 4.3(c)(v) del Contrato de Fideicomiso; 

 
(iii) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 

gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para registrar 
los CBFEs en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y llevar a cabo 
Emisiones Adicionales de CBFEs Adicionales, de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; 

 
(iv) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 

gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes 
para listar los CBFEs en la Bolsa; 

 
(v) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 

gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, 
solicitudes, información y notificaciones necesarias o convenientes 
para mantener y/o actualizar la inscripción de los CBFEs en el RNV y 
el listado de los CBFEs en la Bolsa; 

 
(vi) solicitar, a través del Administrador y/o del Contador del Fideicomiso 

o cualquier otra Persona que cuente con poderes y facultades 



necesarias para ello, la inscripción en el RFC del Fideicomiso como si 
fuera un fideicomiso para la adquisición o construcción de inmuebles 
previsto por el artículo 187 de la LISR, debiendo realizarse las 
manifestaciones a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de la 
LIVA;  

 
(vii) suscribir, celebrar, firmar, depositar en Indeval y, en caso de ser 

necesario, sustituir cada Título; 
 
(viii) de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, 

celebrar cualesquier contratos, documentos o instrumentos que fueren 
necesarios o convenientes para recibir los Recursos de los Accionistas 
Participantes y/o los Recursos de los Tenedores Vendedores, a 
cambio de la entrega de CBFEs Iniciales, y utilizar dichos Recursos 
de los Tenedores Vendedores y/o Recursos de los Accionistas 
Participantes y cualesquier otros recursos y/o derechos de cobro para, 
directa o indirectamente (incluyendo mediante derechos 
fideicomisarios), adquirir y/o suscribir y pagar acciones o partes 
sociales representativas del capital social de Sociedades Elegibles 
(incluyendo llevar a cabo las Inversiones Iniciales), así como para 
pagar los Gastos de Emisión relacionados con la Emisión Inicial, 
Gastos del Fideicomiso, capital de trabajo o inversiones del 
Fideicomiso o de las Sociedades Elegibles;  

 
(ix) celebrar cualesquier contratos, documentos o instrumentos que fueren 

necesarios o convenientes para realizar inversiones y/o 
desinversiones, de conformidad con las Secciones 6.1, 13.1 y demás 
relativos del Contrato de Fideicomiso, incluyendo en aquellos casos 
en los que dichas aportaciones deban realizarse conforme a títulos de 
concesión o contratos en los que las Sociedades Elegibles (en cuyo 
capital social participe, directa o indirectamente, el Fiduciario, en dicho 
carácter) sean parte, así como llevar a cabo todos los actos para que, 
en su caso, se realicen las anotaciones correspondientes en los 
asientos de los libros corporativos de dichas Sociedades Elegibles, de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador y, según 
sea aplicable, con la aprobación previa del Comité Técnico; 

 
(x) mantener y conservar la propiedad y titularidad del Patrimonio del 

Fideicomiso conforme a los términos y sujeto a las condiciones del 
Contrato de Fideicomiso; 

 
(xi) llevar a cabo recompras y operaciones de colocación de CBFEs 

previamente adquiridos de conformidad con lo establecido en la 
Sección 3.6 del Contrato de Fideicomiso y llevar a cabo y celebrar los 
documentos y convenios que fueren necesarios para dichos efectos 
(incluyendo, la celebración de contratos de intermediación bursátil); 

 
(xii) ser propietario, mantener y administrar, directa o indirectamente 

(incluyendo mediante derechos fideicomisarios) acciones o partes 
sociales representativas del capital social de Sociedades Elegibles, 
incluyendo, sin limitación, ejercer o abstenerse de ejercer (directa o 
indirectamente a través de apoderados) los Derechos de Voto 
inherentes a dichas acciones o partes sociales, en cada caso, de 
conformidad con las instrucciones del Administrador; 

 
(xiii) ejercer, de conformidad con las instrucciones del Administrador, todos 

los derechos que correspondan a las acciones o partes sociales 
representativas del capital social de Sociedades Elegibles que directa 
o indirectamente (incluyendo mediante derechos fideicomisarios) 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo, sin 
limitación, (1) los Derechos de Voto; (2) el derecho a recibir 
Distribuciones de Capital; (3) cualesquier derechos que permitan que 
el Fiduciario, en dicho carácter, ejerza, directa o indirectamente 
(incluyendo mediante derechos fideicomisarios), derechos en relación 
con dichas acciones o partes sociales; y (4) cobrar y recibir 
oportunamente de dichas Sociedades Elegibles las cantidades que 
por concepto de dividendos, reducciones o reembolsos de capital, 
amortizaciones o cuotas de liquidación o cualesquiera otras 
distribuciones que, en su caso, correspondan a las acciones o partes 
sociales de dichas Sociedades Elegibles, y distribuir dichas 
cantidades a los Tenedores, según resulte aplicable conforme al 



Contrato de Fideicomiso y a las Disposiciones Fiscales en Materia de 
Fibra-E; 

 
(xiv) de conformidad con las instrucciones del Administrador, llevar a cabo 

la venta y liquidación de los activos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso para cubrir los pasivos que formen parte de dicho 
Patrimonio del Fideicomiso y, en su momento, dar por terminado el 
Contrato de Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula XIII; 

 
(xv) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador, y 

cualesquier modificaciones al mismo, y otorgar y revocar los poderes 
que se establecen en dicho contrato, así como remover al 
Administrador y celebrar un contrato de administración sustituto con 
un administrador sustituto con la aprobación previa de la Asamblea de 
Tenedores otorgada en los términos establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso y en el Contrato de Administración; 

 
(xvi) contratar y remover al Auditor Externo de conformidad con lo previsto 

en el Contrato de Fideicomiso, y cumplir con sus obligaciones como 
emisora de valores bajo la Circular de Auditores Externos; en el 
entendido, que las actividades, facultades y obligaciones previstas en 
dicha Circular de Auditores Externos a cargo del consejo de 
administración y el director general de emisoras de valores serán 
realizadas por el Comité Técnico y por los delegados fiduciarios del 
Fiduciario, respectivamente; 

 
(xvii) de conformidad con las instrucciones del Administrador, realizar 

Distribuciones o pagos a los Tenedores en términos de la Cláusula IX 
del Contrato de Fideicomiso, las cuales deberán notificarse por el 
Fiduciario a través del SEDI con cuando menos 6 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda realizar dicha Distribución;  

 
(xviii) de conformidad con las instrucciones del Administrador, pagar, 

únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde 
éste alcance, cualquier obligación del Fiduciario, en dicho carácter, en 
términos de lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo, de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones con el Administrador, así como utilizar 
los recursos que integran el Patrimonio del Fideicomiso para Usos 
Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de 
Administración;  

 
(xix) contratar, previas instrucciones por escrito del Administrador y con 

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier tercero prestador de 
servicios que sea necesario, adecuado o conveniente para cumplir los 
Fines del Fideicomiso, y según sea el caso, sustituir a dichos terceros; 

 
(xx) contratar con cargo a los activos que integren el Patrimonio del 

Fideicomiso y/o proporcionar al Representante Común, con cargo a 
dichos activos, los recursos necesarios para realizar las 
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante 
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según lo apruebe la 
Asamblea de Tenedores; 

 
(xxi) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 

Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, así como toda la 
información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones 
de cualesquier otros contratos de los que el Fiduciario, en dicho 
carácter, sea parte, de conformidad con la información que le sea 
entregada por parte del Administrador; 

 
(xxii) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes requeridos por, o 

solicitudes ante, cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo 
aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia 
económica, de conformidad con la información que le sea entregada 
por parte del Administrador o cualquier otra parte del Contrato de 
Fideicomiso; 

 



(xxiii) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador, presentar ante las autoridades fiscales competentes 
cualesquier consultas fiscales y/o confirmación de criterios de 
conformidad con los artículos 18-A, 19, 34 y 36 del Código Fiscal de 
la Federación y demás disposiciones fiscales aplicables, que puedan 
ser necesarias o convenientes para cumplir con los Fines del 
Fideicomiso; 

 
(xxiv) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 

operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a Dólares, 
según sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso; 

 
(xxv) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar 

operaciones con derivados siempre que dichas operaciones consistan 
en operaciones de cobertura cuyo fin sea reducir la exposición del 
Fideicomiso a riesgo de divisas y/o tasas de interés, así como otros 
riesgos relacionados de manera general con las Sociedad Elegible, 
conforme a los términos de la Sección 10.2 del Contrato de 
Fideicomiso; 

 
(xxvi) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso de 

conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador; 
 
(xxvii) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 

favor del Contador del Fideicomiso y de las personas físicas 
designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta o 
separadamente, un poder especial revocable para actos de 
administración con facultades generales, en los términos establecidos 
en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 del Código Civil 
Federal y de su artículo correlativo en los códigos civiles de todas y 
cada una de las Entidades Federativas de México, incluyendo a la 
Ciudad de México, limitado única y exclusivamente para los efectos 
de llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones, 
solicitudes de rembolso y declaraciones relacionados con el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean de 
carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y 
modificación del RFC del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de 
la e.firma (antes Firma Electrónica Avanzada) y la contraseña ante el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como revocar los poderes otorgados cuando sea 
instruido para tales efectos; 

 
(xxviii) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 

Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya 
el Administrador o el Representante Común, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato 
de Administración; 

 
(xxix) llevar a cabo a través del Administrador cualquier acto necesario para 

inscribir y mantener vigente la inscripción del Contrato de Fideicomiso 
y cualquier modificación al mismo en el RUG, para lo cual deberá 
contratar un fedatario público que lleve a cabo la inscripción, cuyos 
honorarios deberán ser cubiertos con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso; 

 
(xxx) contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, pólizas de 

seguro para proteger al Fideicomiso y/o cualquier Persona Cubierta 
de responsabilidades ante terceros en relación con las actividades del 
Fideicomiso, incluyendo pagos de indemnización pagaderos a 
terceros; 

 
(xxxi) llevar a cabo todas y cada una de las acciones necesarias a efecto de 

verificar la información y cantidades proporcionadas por el 
Fideicomitente y por el Administrador, en específico en relación con 
los reportes y los cálculos de las Distribuciones; 

 
(xxxii) celebrar cualesquier contratos, documentos o instrumentos que fueren 

necesarios o convenientes para la contratación de cualquier crédito o 
préstamo, así como el otorgamiento de garantías o gravámenes sobre 
los activos del Fideicomiso, de conformidad con la Sección 7.1 y los 



Lineamientos de Apalancamiento, incluyendo el Financiamiento Inicial 
y aquellos necesarios para constitución de garantías y las anotaciones 
en cualesquier registros correspondientes, en cada caso, de 
conformidad con las instrucciones previas del Administrador y, según 
sea aplicable, con la aprobación previa del Comité Técnico; 

 
(xxxiii) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o 

conveniente para satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso y 
con cualquier disposición de los Documentos de la Emisión, en cada 
caso, según lo indique el Administrador, el Comité Técnico, el 
Representante Común, o la Asamblea de Tenedores, según resulte 
aplicable de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 
y la Ley Aplicable; y 

 
(xxxiv) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y que se 

hayan cubierto todas las cantidades pagaderas conforme a los 
CBFEs, distribuir los bienes, derechos y activos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso y las Disposiciones Fiscales en Materia de 
Fibra-E. 

 

Fecha de la Emisión: 16 de abril de 2020 
 

Fecha de Registro en la BMV: 21 de abril de 2020 
 

Fecha de Liquidación: 24 de abril de 2020 (Liquidación especial) 
 

Fecha de Vencimiento: El plazo de vigencia de los certificados bursátiles no excederá la vigencia del 
Fideicomiso. 
 

Distribuciones: El Administrador podrá instruir al Fiduciario que realice Distribuciones a los 
Tenedores, conforme a la Sección 9.2 del Contrato de Fideicomiso, en las 
fechas y por los montos que el Administrador determine para cada Tenedor, 
sujeto al porcentaje del Resultado Fiscal aprobado por la Asamblea de 
Tenedores; dichas fechas y montos deberán ser consistentes con la 
obligación del Fiduciario de distribuir entre los Tenedores de CBFEs, cuando 
menos una vez al año, y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del 
Resultado Fiscal del Fideicomiso, de conformidad con las Disposiciones 
Fiscales en Materia de Fibra-E. Las Distribuciones se llevarán a cabo en 
efectivo, en Pesos y a través del Indeval.  Proceso de Distribución. Las 
Distribuciones de Capital, así como cualquier otra cantidad depositada en la 
Cuenta de Distribuciones serán distribuidas entre los Tenedores a través de 
Indeval de conformidad con la Sección 9.2 del Contrato de Fideicomiso, (cada 
una, una “Distribución”). Al menos 7 Días Hábiles previos a cada en que deba 
tener lugar una Distribución (cada una, una “Fecha de Distribución”), el 
Administrador deberá determinar el monto a disponible para ser distribuido 
entre los Tenedores de CBFEs en dicha fecha en los términos de la Sección 
9.3 siguiente (cada uno, un “Monto Distribuible”). Una vez realizadas dichas 
determinaciones, el Administrador deberá notificar por escrito, en la misma 
fecha, el Monto Distribuible a ser distribuido en la Fecha de Distribución 
respectiva, al Fiduciario y al Representante Común, desglosando en dicha 
notificación los montos pagaderos a los Tenedores de cada serie de CBFEs 
en circulación, según corresponda, y el Fiduciario deberá notificar el Monto 
Distribuible pagadero por el Fideicomiso en el STIV, así como al Indeval por 
los medios que éste determine para dichos efectos, en cada caso, al menos 
6 Días Hábiles previos a la respectiva Fecha de Distribución, el cual a su vez 
deberá contemplar las fecha de registro y fecha ex cupón. 
 
Operaciones con Divisas.  
 
El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo operaciones 
cambiarias a fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del 
Fideicomiso a Pesos o a Dólares conforme sea necesario para cumplir con 
los Fines del Fideicomiso y para administrar las Sociedades Elegibles (cuyas 
acciones o partes sociales formen, directa o indirectamente, parte del 
Patrimonio del Fideicomiso), en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en 
términos de mercado por casas de cambio o instituciones financieras 
autorizadas de reconocido prestigio en México en la fecha de las operaciones 
cambiarias respectivas; en el entendido, que la instrucción respectiva deberá 
ser recibida a más tardar a las 12:00 horas del día en que se pretenda realizar 
la operación y el Fiduciario no será personalmente responsable por 



cualesquiera pérdidas derivadas de dichas operaciones con divisas cuando 
actúe conforme a las instrucciones del Administrador, salvo en el caso que 
dichas pérdidas se deriven de la negligencia, dolo, fraude o mala fe del 
Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una 
sentencia o resolución definitiva e inapelable. 
 
Operaciones de Cobertura. El Administrador podrá instruir al Fiduciario para 
que celebre operaciones con derivados siempre que dichas operaciones 
consistan en operaciones de cobertura cuyo fin sea reducir la exposición del 
Fideicomiso a riesgo de divisas y/o tasas de interés, así como otros riesgos 
relacionados de manera general con una Sociedad Elegible (cuyas acciones 
o partes sociales formen, directa o indirectamente, parte del Patrimonio del 
Fideicomiso); en el entendido, que en ningún caso el Fideicomiso podrá 
celebrar operaciones con derivados con fines especulativos. 
 

Destino de los Recursos: De conformidad con las instrucciones del Administrador, los Recursos 
Iniciales serán utilizados para realizar las Inversiones Iniciales en los términos 
previstos en el Anexo “F” del Contrato de Fideicomiso, y para, directa o 
indirectamente, adquirir y/o suscribir y pagar acciones o partes sociales 
representativas del capital social de Sociedades Elegibles. 
 

Patrimonio del Fideicomiso: Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso 
se conforma o conformará, según sea el caso, de los siguientes activos, 
bienes, derechos y obligaciones (conjuntamente, el “Patrimonio del 
Fideicomiso”); en el entendido, que el Patrimonio del Fideicomiso deberá estar 
integrado en todo momento por activos, bienes o derechos plenamente 
identificados: 
 

(i) la Aportación Inicial; 
 
(ii) los Recursos de los Accionistas Participantes; 
 
(iii) los Recursos de los Tenedores Vendedores; 
 
(iv) cualesquier montos que se obtengan de las Emisiones Adicionales, y 

todas y cada una de las cantidades depositadas en las Cuentas del 
Fideicomiso; 

 
(v) cualesquier acciones o partes sociales representativas del capital 

social de las Sociedades Elegibles que el Fideicomiso adquiera, 
directa o indirectamente (incluyendo mediante derechos 
fideicomisarios relacionados con dichas acciones o partes sociales), 
de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, así 
como los derechos asociados a las mismas (incluyendo, sin limitación, 
los Derechos de Voto y los derechos a recibir Distribuciones de Capital 
relacionadas con dichas Sociedades Elegibles); 

 
(vi) las Inversiones Permitidas y cualquier cantidad que derive de las 

mismas; 
 

(vii) CBFEs emitidos por el Fiduciario que sean adquiridos por parte del 
propio Fideicomiso en los términos de las Disposiciones Fiscales en 
Materia de Fibra-E y el Contrato de Fideicomiso; 

 
(viii) cualesquier cantidades obtenidas con motivo de la enajenación, venta 

o transmisión de acciones o partes sociales representativas del capital 
social de Sociedades Elegibles o de derechos relacionados, 
incluyendo derechos fideicomisarios; 

 
(ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos, afectos o 

que de otra manera pertenezcan al, y/o sean adquiridos por, el 
Fiduciario, en dicho carácter y de tiempo en tiempo, así como las 
obligaciones que asuma el Fiduciario, en dicho carácter, en relación 
con los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto 
en el Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión; 
y 

 
(x) todos y cada uno de los montos en efectivo y cualesquiera accesorios, 

frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los 
bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo los montos de 
Resultado Fiscal y/o reembolso de capital distribuidos por las 



Sociedades Elegibles, así como los derechos derivados de, o 
relacionados con, la inversión u operación del Fideicomiso, los cuales 
incluirán el cobro de multas y penalidades por incumplimiento de 
contratos y otros derechos similares. 

 
Lo anterior, en el entendido, que, durante la vigencia del Fideicomiso, el 
Fiduciario, a través del Administrador, deberá asegurarse que el valor 
promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso se encuentre invertido de 
conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de Fibra-E. 
 

Amortización: Los CBFEs serán no amortizables. 
 

Derechos que confieren a los 
tenedores: 
 

Los derechos previstos en el Contrato del Fideicomiso respecto de los cuales 
son titulares, incluyendo, sin limitación,aquellos incorporados en términos de 
la LMV, en las Secciones 4.1 y 4.2 del Contrato Fideicomiso y en las 
Secciones “Asamblea de Tenedores” e “Integración del Comité Técnico”.   
 
Dichos derechos incluyen sin limitación, los siguientes: (i) los Tenedores que 
en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 10% o más de los 
CBFEs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante 
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los 
puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) Los 
Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 10% o 
más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que aplace por una sola vez, por 3 días naturales, y 
sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea de 
Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos Tenedores no se 
consideren suficientemente informados; (iii) los Tenedores que en lo individual 
o en su conjunto sean propietarios de 20% o más de los CBFEs en circulación, 
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas 
por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que 
pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores 
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las 
resoluciones, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente 
dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las 
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la disposición 
contractual incumplida o el precepto legal infringido, y los conceptos de 
violación; y (iv) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean 
propietarios de 15% o más de los CBFEs en circulación, podrán ejercer 
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley 
Aplicable, en el entendido, que dicha acción prescribirá en 5 años contados a 
partir de que se dio el hecho o acto que haya causado el daño patrimonial 
correspondiente.   
 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

Régimen Fiscal: El Fideicomiso, en virtud del cumplimiento de los requisitos previstos en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de Fibra-E, aplicará el tratamiento fiscal 
correspondiente a los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura. 
Las Sociedades Elegibles en cuyo capital social participe el Fideicomiso, sus 
accionistas y los Tenedores de los CBFEs, tributarán y deberán cumplir con 
las obligaciones fiscales a su cargo de conformidad con las Disposiciones 
Fiscales en materia de Fibra-E.  

 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit 
Suisse (México). 
 

Derecho Aplicable y Sumisión a 
Jurisdicción: 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del Contrato de 
Fideicomiso y/o cualesquiera Documentos de la Emisión las partes se 
someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México 
y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, por 
lo que renuncian de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes 
 o futuros o por cualquier razón. 

  

 
 
 



MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN 
 
 

Modificación a los Certificados 
y/o CBFEs. 

El motivo de la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de 
Valores (“RNV”) de los Certificados y/o CBFEs con clave de pizarra “FIDEAL 
20” obedece a la remoción y sustitución de Banco Multiva, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva, (como causahabiente final del 
negocio fiduciario de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple), como 
Representante Común de los Tenedores de los CBFEs, y la designación de 
Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., para desempeñar el cargo y/o funciones 
de Representante Común, con los derechos y obligaciones señalados en los 
Documentos de la Emisión. 
 
De conformidad con lo establecido en la CLÁUSULA IV.- Gobierno 
Corporativo, Sección 4.3 Representante Común, inciso (d) Remoción del 
Representante Común del Contrato de Fideicomiso y la asamblea de 
tenedores de los CBFEs, celebrada el 12 de agosto de 2025 (la “Asamblea de 
Tenedores de los Certificados Bursátiles”), mediante la cual se aprobó por 
unanimidad de votos de los presentes, entre otros asuntos: (a) la remoción y 
sustitución de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
representante común de los tenedores y, como consecuencia, designar a 
Altor, Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (el “Representante Común Sustituto”) para 
desempeñar el cargo y/o funciones de representante común, con los derechos 
y  obligaciones señalados en los documentos de la emisión, (b) llevar a cabo 
la actualización de la inscripción de los CBFEs inscritos en el RNV a cargo de 
la CNBV así como  la actualización, sustitución y canje del título que ampara 
la emisión de los CBFEs ante el Indeval y demás trámites, publicaciones o 
comunicados relacionados, incluyendo sin limitar ante la BMV que sean 
necesarios o convenientes con motivo de la sustitución del Representante 
Común Sustituido de los tenedores de los CBFEs; y (c) llevar a cabo las 
modificaciones al Fideicomiso y de cualesquiera de los demás documentos 
de la emisión que sean necesarios y/o convenientes para formalizar y/o 
instrumentar la sustitución del Representante Común Sustituido. 
 
Por lo anterior, se llevarán a cabo las modificaciones y adecuaciones en los 
Documentos de la Emisión única y exclusivamente respecto a la figura del 
Representante Común. 
 
Salvo por las modificaciones realizadas a los documentos con motivo de las 
resoluciones de la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles 
de fecha 12 de agosto de 2025, las demás características de los Certificados 
Bursátiles no han sufrido modificaciones.  
 

 
FACTORES DE RIESGO POR LA REMOCIÓN EN RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE 

COMÚN: 

No se prevén factores de riesgo por la remoción y/o sustitución del Representante Común Sustituido y la designación, 

aceptación y toma posesión del Representante Común Sustituto para desempeñar el cargo y/o funciones de 

Representante Común, lo anterior en consideración a que esta fue aprobada por la Asamblea de Tenedores celebrada 

el 12 de agosto de 2025 y a que obedece a la necesidad de velar por los intereses de las actividades que se llevan a 

cabo a través de la figura del Representante Común en los Documentos de la Emisión. 

 

Datos correspondientes a la inscripción de los Certificados Bursátiles, mediante oficio 153/12317/2020 de fecha 15 de 

abril de 2020, con número de partida 2362-1.81-2020-030. 

 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia del Fiduciario o sobre la 

exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Aviso de Oferta, ni convalida los actos que, según 

corresponda, hubieren sido realizados en contravención de las leyes aplicables. Por lo que, el contenido, exactitud 

veracidad y oportunidad de la información y documentación presentada corresponden a la exclusiva responsabilidad 

de las personas que la suscriben. Lo anterior en términos del artículo 79 de la LMV. 

 

 

 

 

 



De conformidad con lo establecido en la Cláusula IV.- Gobierno Corporativo, Sección 4.3 Representante Común, inciso 

(d) Remoción del Representante Común del Contrato de Fideicomiso y de conformidad con las resoluciones adoptadas 

en la Asamblea de Tenedores de los Certificados Bursátiles de fecha 12 de agosto de 2025, la sustitución del 

representante común (la “Sustitución del Representante Común”) surtirá efectos a partir de la fecha de firma y canje 

del título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (el “Título”), es decir 

el 06 de marzo de 2026. 

 

Este aviso con fines informativos también podrá consultarse en internet en las páginas www.bmv.com.mx, 

www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fideicomitente y Administrador www.ideal.com.mx y del Fiduciario 

www.invexfiduciario.com 

 

Ciudad de México, México a 06 de marzo de 2026. 

 

Actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores y autorización para su publicación emitida 
por CNBV No. 2362-1.81-2026-054, mediante oficio número 153/4554/2026 de fecha 04 de febrero de 2026. 

 

ANEXOS 

En virtud de lo señalado en el artículo 14, fracción segunda, párrafo tercero y 35 fracción II de la Circular Única, se 

adjunta al presente Aviso con Fines Información la siguiente documentación: 

 

Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval 

Anexo B Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87, fracción II de la LMV. 

Anexo C Acta de la Asamblea de Tenedores de fecha 12 de agosto de 2025, en la que se aprobó la 

remoción y/o sustitución del Representante Común Sustituido y la designación, aceptación y 

toma posesión de Representante Común Sustituto para desempeñar el cargo y/o funciones 

de Representante Común. 

Anexo D Convenio de Sustitución de Representante Común de fecha 29 de agosto de 2025. 

Anexo E Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 28 de noviembre de 2025. 

Anexo F Carta de Independencia expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace 

referencia el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras 

de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores. 

Anexo G Carta de Instrucción del Administrador al Fiduciario para la Modificación del Fideicomiso, de 

fecha 13 de noviembre de 2025. 

 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.ideal.com.mx/
http://www.invexfiduciario.com/




































































































































ANEXO C 

 

Acta de la Asamblea de Tenedores de fecha 12 de agosto de 2025, en la que se aprobó la remoción y/o 
sustitución del Representante Común Sustituido y la designación, aceptación y toma posesión de Representante 

Común Sustituto para desempeñar el cargo y/o funciones de Representante Común. 































ANEXO D 

Convenio de Sustitución de Representante Común de fecha 29 de agosto de 2025. 

 























































































































































































































ANEXO E 
 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 28 de noviembre de 2025 

























ANEXO F 

Carta de Independencia expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 

artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 

Participantes del Mercado de Valores. 

 







ANEXO G 

 

Carta de Instrucción del Administrador al Fiduciario para la Modificación del Fideicomiso, de fecha 13 de 
noviembre de 2025 




























